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certificado— los atributos pertinentes, así como, en general, los que resulten de aplicación de conformidad con la 
normativa comunitaria o nacional correspondiente. 
 
1.2. De desarrollo de las facultades establecidas en su normativa específica, realizando su actividad en los términos 
y con los efectos previstos en el Real Decreto 1317/2001, de 30 de noviembre, en especial: 
 
o Funciones de comprobación, coordinación y control de las Oficinas de Registro y Acreditación, sin perjuicio de 
su dependencia, orgánica y funcional, de la Administración u organismo público a que pertenezcan. 
o Resolución de los recursos y reclamaciones de competencia de la FNMT-RCM derivadas de la actividad 
convenida. 
o Comunicación al Ministerio de Hacienda a los efectos de coordinación e interoperabilidad correspondientes 
para el desarrollo de la Administración electrónica y Acceso electrónicos de los ciudadanos a los servicios públicos. 
 
2. La Ciudad Autónoma de Melilla, realizará las siguientes actuaciones: 
o Realizar las actividades de autoridad de registro consistentes en la identificación previa a la obtención del 
certificado electrónico y, en su caso, de comprobación y suficiencia de los atributos correspondientes, cargo y 
competencia de los firmantes/custodios, a través de la Oficina de Registro acreditada ante la FNMT-RCM.  
o Reconocer el carácter universal de los certificados de firma electrónica que expide la FNMT-RCM.  
o Resolver los recursos y reclamaciones de su competencia. 
 
3. Régimen de las Oficinas de Registro y Acreditación: 
o General: El número y ubicación de las Oficinas de Registro y Acreditación donde se llevarán a cabo las 
actividades de identificación, recepción y tramitación de solicitudes de expedición de certificados electrónicos será el que 
se recoge en el Anexo II de este Convenio. Cualquier modificación o alteración de dicha relación o de la ubicación de las 
Oficinas deberá ser comunicada a la FNMT-RCM, quien dará la oportuna difusión para mantener permanentemente 
actualizada la relación de la red de Oficinas de Registro y Acreditación para la obtención de certificados electrónicos en 
los términos previstos en el Real Decreto 1317/2001, de 30 de noviembre y resto de normativa aplicable. 
 
Las aplicaciones informáticas necesarias para llevar a cabo las actividades de acreditación e identificación serán 
facilitadas por la FNMT-RCM. Tales aplicaciones serán tecnológicamente compatibles en función de los avances 
tecnológicos y el estado de la técnica. 
 
Las solicitudes de emisión y revocación y/o suspensión, en su caso, de certificados se ajustarán a los modelos recogidos 
en el Anexo III y a la Declaración de Prácticas de Certificación de la Entidad accesible como en la dirección: 
http://www.cert.fnmt.es/dpcs 
 
o Para los servicios del artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 
y del Orden Social: la Ciudad Autónoma de Melilla dispondrá de Oficina u Oficinas de Registro y Acreditación que deberán 
contar con los medios informáticos precisos para conectarse telemáticamente con la FNMT-RCM. En ellas, la acreditación 
e identificación de los solicitantes de los certificados (ciudadanos y empresas, con o sin personalidad jurídica) exigirá la 
comprobación de su identidad y de su voluntad de que sea expedido un certificado electrónico y, en su caso, de las 
facultades de representación, competencia e idoneidad para la obtención del certificado correspondiente, verificándose 
de conformidad y con pleno respeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
 
Las acreditaciones realizadas surtirán plenos efectos y serán válidas para su aceptación por cualquier Administración 
Pública que admita los certificados emitidos por la FNMT-RCM. 
 
o Para los servicios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Las Oficinas de Registro y Acreditación de la Ciudad Autónoma de Melilla dependerán 
orgánica y funcionalmente de él (sin perjuicio de las funciones de comprobación, coordinación y control de la FNMT-
RCM) y determinarán la identidad y competencia de la propia Ciudad Autónoma de Melilla y la de los diferentes usuarios 
(firmantes/custodios) designados por la Administración titular de los certificados, de conformidad con la DPC General y 
las Políticas y Prácticas de Certificación Particulares de Administración Pública, disponibles para consulta en la Web: 
 
http://www.cert.fnmt.es/dpc/ape/dpc.pdf 
  
correspondientes a los certificados y sistemas de firma electrónica de este ámbito de aplicación y con los formularios y 
condiciones de utilización de cada tipo de certificado (Anexo III).  
 
A tal efecto, la Ciudad Autónoma de Melilla dispondrá de las Oficinas de Registro y Acreditación que considere necesarias 
para la acreditación de este tipo de certificados y deberán contar con los medios informáticos precisos para conectarse 
telemáticamente con la FNMT-RCM y realizar las solicitudes de emisión de los certificados. En estas Oficinas de Registro, 
donde se acreditarán e identificarán a los titulares y custodios de los certificados, se exigirá la comprobación de su 
identidad, del cargo y de las facultades de representación, competencia e idoneidad para la obtención del certificado 
correspondiente y de la voluntad del titular del certificado, verificándose de conformidad y con pleno respeto a lo dispuesto 
en la normativa aplicable. 
 
CUARTA.- REEMBOLSO DE GASTOS   
1. REEMBOLSO DE GASTOS POR COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA 
 
La FNMT-RCM percibirá anualmente, por los servicios recogidos en el Capítulo I (Servicios EIT), en el Capítulo II 
(Servicios Avanzados) y en el Capítulo III (Servicios AP) del Anexo I, prestados a la Ciudad Autónoma de Melilla, la 
cantidad total de CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (4.638,40€), 
IMPUESTOS (4% IPSI) INCLUIDOS. 
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